
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 084 del 15 de noviembre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 9 de noviembre de 2022; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través de correo 

institucional demanda de custodia y cuidado personal. Sírvase proveer 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO:             257364089001-202200177-00 

PROCESO:             DEMANDA DE CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL  

DEMANDANTE:  JEIMY ASTRID ROMERO LÓPEZ 

DEMANDADO: JEISON FABIÁN LÓPEZ MUÑOZ 

 

Con base en lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., INADMITIR la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Precise lugar de notificaciones física y electrónica de los testigos. Artículo 6º  

de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Anexe poder otorgado por la señora JEIMY ASTRID ROMERO LÓPEZ, con las 

formalidades de la Ley 2213 de 2022 o mediante presentación personal, 

acorde con lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

4. Informe si existe medida de protección impuesta por autoridad administrativa 

o judicial a favor de la señora JEIMY ASTRID ROMERO LÓPEZ y en contra del 

señor JEISON FABIÁN LÓPEZ MUÑOZ, en caso afirmativo adjunte el documento 

respectivo. 

 

5. Aclare el alcance de la pretensión primera, como quiera que la demanda 

versa sobre la custodia y cuidado personal. 

 

6. En línea con el numeral anterior, de ser el caso, adicione pretensión 

relacionada con el régimen de visitas a favor del menor. 

 

7. Aclare la demanda en cuanto al primer nombre de la demandante, toda vez 

que se señala que es YEIMY, pero de la cédula adjunta se observa que 

responde al nombre de JEIMY, 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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